
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 1 - 10 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

149/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de los delegados del Poder 
Ejecutivo de Guanajuato y de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, cuya personalidad 
tienen reconocida en autos, mediante los cuales 
formulan alegatos en el presente asunto. 
Atento a la solicitud del delegado de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ordena 
expedir a su costa copias simples de los alegatos 
formulados por el Poder Ejecutivo de Guanajuato, 
así como de los que llegara a formular el Poder 
Legislativo de la entidad, esto último, en su caso y 
una vez que obren agregados en autos, a efecto 
de que sean entregadas a las personas que 
autoriza para tal efecto, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos. 
Agréguense también al expediente, para que 
surtan efectos legales, el diverso oficio y anexo de 
cuenta del Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa por ausencia del titular de 
la referida dependencia, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
formulando el pedimento correspondiente en este 
medio de control constitucional y exhibiendo la 
documental que acompaña. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

161/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        23/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Ejecutivo de Guanajuato, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual formula 
alegatos en el presente asunto. 
Agréguense también al expediente, para que 
surtan efectos legales, el diverso oficio y anexo de 
cuenta del Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
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Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa por ausencia del titular de 
la referida dependencia , a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta , 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
formulando el pedimento correspondiente en este 
medio de control constitucional y exhibiendo la 
documental que acompaña. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

30/2018 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN 
CHIAPAS 

        22/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito del Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Chiapas, mediante el cual realiza 
diversas manifestaciones. 
Dígasele al promovente que no ha lugar a más 
trámite, toda vez que mediante proveído de 19 de 
febrero del año en curso, se desechó de plano, por 
notoriamente improcedente, la demanda 
presentada en vía de acción de 
inconstitucionalidad por el Partido Revolucionario 
Institucional en Chiapas. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, ESTADO DE 
PUEBLA 

        26/febrero/2018 
Agréguense para los efectos legales a que haya 
lugar, el escrito y anexo de cuenta del Síndico del 
Municipio de Soltepec, Estado de Puebla 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
mediante el cual ofrece como prueba 
superveniente el acta de cabildo celebrada el 8 de 
febrero del presente año; visto lo anterior y atento 
al estado procesal del expediente, dígase al 
promovente que, en caso de estimarse necesario 
para la resolución del asunto, la probanza y 
manifestaciones referidas serán tomadas en 
consideración. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del delegado del Poder 
Legislativo de Morelos, se le tiene exhibiendo las 
documentales que acompaña. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

278/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JUAN YUCUITA, 
ESTADO DE OAXACA 

        22/febrero/2018 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de cuenta, mediante el 
cual diversos habitantes del Municipio de San Juan 
Yucuita, Estado de Oaxaca, quienes se ostentan 
como autoridad municipal electa e integrantes del 
Comité Ciudadano solicitan se les reconozca el 
carácter de terceros interesados en el presente 
asunto, designan delegados y señalan domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones en esta 
Ciudad.  
Se requiere únicamente a los promoventes que se 
ostentan como integrantes de la autoridad 
municipal, para que en el plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, envíen la 
constancia de mayoría expedida por el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
que los acredite como representantes del 
municipio accionante, de lo contrario se acordará 
lo conducente con las que obran en autos. 
En cuanto a la designación de delegados y 
señalamiento de domicilio, se reserva acordar 
hasta en tanto den cumplimiento a lo ordenado en 
el presente auto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

315/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        23/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de cuenta de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 
la entidad, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado. 
Se tiene a la promovente designando autorizados 
y delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por lo que hace a la prueba que solicita 
consistente en el informe de autoridad a cargo de 
la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado a efecto de acreditar si se ha llevado a 
cabo el estudio actuarial de las pensiones de sus 
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trabajadores, en caso de estimarse necesario para 
la mejor resolución del asunto, este Ministro 
instructor lo requerirá. 
Visto lo informado por el órgano legislativo, no ha 
lugar a hacer efectivo el apercibimiento de multa 
decretado en autos, sino que, se le requiere 
nuevamente para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
remita a esta Suprema Corte copia certificada de 
los antecedentes legislativos del Decreto número 
2082, apercibido que, de no hacerlo, se resolverá 
el asunto con los elementos con que se cuenta. 
Con copias simples del oficio de cuenta, dese vista 
al poder actor y a la Procuraduría General de la 
República, en la inteligencia que el anexo 
presentado queda a su disposición para consulta 
en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

331/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, MORELOS. 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos de cuenta, del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, quien comparece en representación 
del Titular del Poder Ejecutivo, y del Secretario de 
Gobierno de la entidad, a quienes se tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional; designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; ofreciendo pruebas y 
se le tiene desahogando el requerimiento 
formulado en proveído de 22 de diciembre de 
2017. 
Se autoriza, bajo apercibimiento al Poder Ejecutivo 
y al Secretario de Gobierno, ambos del Estado de 
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Morelos peticionarios para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad 
brindar a dichas autoridades demandadas la 
oportunidad de defensa. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copias 
de las contestaciones de demanda de cuenta, en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

331/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta, suscrito por 
el Presidente y Tercer Árbitro del Tribunal Estatal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, 
a quien se tiene contestando la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
citado tribunal, designando delegados y como su 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad los estrados de este Alto Tribunal; y 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 22 de 
diciembre de 2017, al exhibir copias certificadas de 
todo lo actuado hasta el momento en el expediente 
01/297/05 de su índice y a partir del laudo dictado 
el 4 de septiembre de 2006, con las cuales deberá 
formarse el respectivo cuaderno de pruebas. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
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de la contestación de demanda de cuenta y los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta, en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de este Alto 
Tribunal, para los efectos legales a que haya lugar. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEMOAC, ESTADO DE 
MORELOS 

        21/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos suscrito por el 
Presidente y Tercer Árbitro del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, contestando la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
citado tribunal, designando delegados y como su 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad los estrados de este Alto Tribunal; 
ofreciendo pruebas. 
Se tiene al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, desahogando el 
requerimiento formulado en proveído de 8 de 
enero de este año. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la 
Procuraduría General de la República, con copia 
de la contestación de demanda de cuenta y los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta, en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUILAN, ESTADO DE 
MÉXICO  

        23/febrero/2018 
Se requiere, bajo apercibimiento a quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de Ocuilan, 
Estado de México, para que en el plazo de 5 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
comparezca, ante la presencia judicial, en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a ratificar el contenido y 
firmas de los escritos de referencia. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 7 - 10 

Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 34/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
COCOTITLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO  

        26/febrero/2018 
Se requiere, bajo apercibimiento a quien se 
ostenta como Presidente del Municipio de 
Cocotitlán, Estado de México, para que en el plazo 
de 5 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, comparezca, ante la presencia judicial, 
en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a ratificar el contenido y 
firmas de los escritos de referencia. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 36/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPEYAHUALCO DE 
CUAUHTEMOC, PUEBLA  

        23/febrero/2018 
Se requiere, bajo apercibimiento a quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de 
Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Puebla, para que 
en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, comparezca, ante la presencia 
judicial, en la oficina que ocupa la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 39/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHUACATLÁN, PUEBLA  

        23/febrero/2018 
Se requiere, bajo apercibimiento a quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de Ahuacatlán, 
Puebla, para que en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, 
comparezca, ante la presencia judicial, en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a ratificar el contenido y 
firmas de los escritos de referencia. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 40/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OXKUTZCAB, YUCATÁN  

        22/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de cuenta y, visto 
su contenido, se le tiene cumpliendo la prevención 
formulada mediante proveído de 8 de febrero del 
año en curso, al remitir copia de la documental que 
acredita el carácter con el que se ostenta el 
promovente. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta  y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que se puedan advertir 
al momento de dictar sentencia. 
Se tiene al municipio actor designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, así como exhibiendo las 
documentales que acompaña a su escrito de 
demanda y al de cuenta, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Se tiene como demandados en este procedimiento 
constitucional al Congreso de la Unión, por 
conducto de sus cámaras de Diputados y 
Senadores, respectivamente, al Poder Ejecutivo 
Federal, así como al Secretario de Gobernación, 
por lo que, con copia simple del escrito de 
demanda y su anexo, empláceseles para que 
presenten su contestación dentro del plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 
Tomando en cuenta que existe conexidad entre la 
presente controversia constitucional y las diversas 
4/2018, 10/2018, 33/2018, 35/2018, 36/2018, 
37/2018, 38/2018, 39/2018, 46/2018, 48/2018 y 
49/2018, en tanto que en todas se solicita la 
invalidez del mismo Decreto, por economía 
procesal, se estima innecesario requerir en este 
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asunto las documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos de éste, pues los que se 
exhiban en el primero de los medios de control 
constitucional mencionados se tendrán a la vista al 
momento de emitir la resolución que corresponda 
a este asunto. 
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud 
del promovente en el sentido de tener como 
terceros interesados a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a la Secretaría de Marina, a la Policía 
Federal y al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, al no advertirse el 
perjuicio o afectación que podría producirles la 
resolución que, en su momento, dicte este Alto 
Tribunal. 
Dese vista a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de la demanda y su 
anexo para que, hasta antes de la celebración de 
la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 47/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLTEPEC, PUEBLA  

        23/febrero/2018 
Se requiere, bajo apercibimiento a quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de Soltepec, 
Puebla, para que en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, 
comparezca, ante la presencia judicial, en la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad a ratificar el contenido y firmas 
de los escritos de referencia. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 53/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        23/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
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promovente designando delegados, así como 
señalando los estrados de este Alto Tribunal para 
oír y recibir notificaciones. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 

presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 

Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 55/2018 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  

        23/febrero/2018 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados, así como 
señalando los estrados de este Alto Tribunal para 
oír y recibir notificaciones. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal al 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos) 

 


